
Núm. 144. Viernes 9 de Junio; Ano üe 18' 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTINBS OFICIAXKS se han de man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
Piarán á los Editores de los mencionados perió-

(Rcal orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D lAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRJCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A S S I T O I I I AL -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA Si:u.ll)\. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETO. 

Vista la exposición elevada por D. An 
tonio Rafael de Poó y D. Antonio Arana 
y Moray ta en solicitud de indulto á favor 
de Romualdo Dalmau y Casadevall, sen
tenciado á la última pena por la Audien
cia de Barcelona en causa seguida contra 
el mismo y otros en el Juzgado de prime 
ra instancia de Figueras sobre asesinato 
de Miguel Genis y Montaña: 

Vista la sentencia pronunciada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, en la 
que se ha declarado no haber lugar al re
curso de casación admitido de derecho en 
dicha causa: 

Considerando que Romualdo Dalmau 
y Casadevall, al confesar espontáneamen
te su participación en el asesinato de Mi
guel Genis y Montaña, se sometió sin re
paro á la acción severa de la ley, mien
tras que los co-autores y ejecutores ma
teriales del crimen, .permaneciendo in
confesos, han logrado sustraerse al terri
ble castigo impuesto al Dalmau: 

Considerando que la rigurosa inflexi-
bilidad de la justicia puede en casos, co
mo el presente, templarse por medio de 
la equidad en beneficio del único de los 
reos que, dando cabida en su alma al ar
repentimiento, declaró voluntariamente 
su delito y echó sobre sí todo el peso de 
la ley; 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto; y usan
do de la facultad que se Me concede en 
el caso 6/ del art. 73 de la Constitución, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en conceder al referido Ro
mualdo Dalmau y Casadevall el indulto 
de la pena de muerte que se le ha im
puesto, conmutándosela por la inmedia
ta de cadena perpetua. 

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.-El Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

do n ! T ' S r ¿ V i s t 0 e l cediente instrui-
*>Por esa Dirección general, con arre-

glo á la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia importante 202 pesetas 17 cénti
mos que, bajo el núm. 264 del art. 1 .*, ca 
pitulo 1.', sección 4.' del presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado, se 
consigna á favor del Duque de la Roca 
por el equivalente de las alcabalas de la 
villa de Pajares de los Oteros, en la pro 
vincia de León: 

Visto el privilegio expedido por el 
Rey D. Felipe IV en 21 de Febrero de 
1623, del que consta fueron enajenadas 
por la Corona á D. Juan Acuña las alca 
balas de Pajares de los Oteros, estimadas 
en 21.315 mrs. de renta anual, cuyo prin 
cipal, á razón de 30.000 el millar, impor
tó 639.450 maravedís, de que, rebajados 
423.600 de juros que quedó á su cargo sa 
tisfacer, restaron 213.150 que satisfizo 
en Tesorería general; constando asimis 
mo por suscricion puesta al final del pri
vilegio que el citado Acuña desempeñó 
los situados, quedando libres para él y 
sus sucesores las referidas alcabalas: 

Vista la Real cédula expedida por el 
Rey D. Felipe V en 29 de Agosto de 1708 
confirmando al Conde de Requena, su 
casa y mayorazgo, la propiedad y po
sesión de las alcabalas citadas, declarán
dolas preservadas del decreto de incorpo
ración á la Corona. 

Visto que no ha sido indemnizado en 
concepto alguno por el Estado el capital 
de esta carga de justicia, y que la renta 
que por ella figura en los presupuestos 
es igual á la que le fué reconocida por la 
suprimida Dirección general de Contribu
ciones indirectas en el año de 1851: 

Vista la ley de presupuestos de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de con
sumos, y mandando abonar á los due
ños de las enajenadas de la Hacienda pú
blica la cantidad que resultase haberles 
correspondido en el año común del últi
mo quinquenio: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real orden de 30 de Mayo del mismo 
año, el art. 9.* de la de presupuestos de 
1859 y los decretos de 30 de Junio y 20 
de Julio de lb69 prescribiendo la revisión 
de las cargas de Justicia: 

Vista la orden de S. A. el Regente del 
Reino de 25 de Agosto de 1870 disponien
do que para fijar la renta que ha de re
conocerse á los participes de alcabalas 
sirva de tipo el resultado que en cada ca
so ofrezca la relación formada por la su

primida Dirección de Contribuciones In
directas: 

Considerando que las alcabalas de la 
villa de Pajares de los Oteros fueron ena
jenadas de la Corona á titulo oneroso, 
mediando justo y efectivo precio, que 
Ingresó en las arcas del Tesoro [público: 

Considerando que no habiéndose de
vuelto por el Estado el precio de egresión 
ni indemnizado en otra forma al propie
tario, es incuestionable el derecho de es
te al percibo de la renta que en su equi
valencia aparece determinada en la ley 
de presupuestos de 1845: 

Considerando que la renta porque 
figura esta obligación en los presupuestos 
es idéntica á la que le fué reconocida en 
el año de 1851 por la suprimida Dirección 
de Contribuciones indirectas: 

Considerando, finalmente, que del he
cho de hallarse comprendido en la citada 
relación y de aparecer después en los pre
supuestos el Duque de la Roca como par
ticipe de las referidas alcabalas se infiere 
que debió figurar en los de 1845 y haber
se pagado posteriormente sin interrup
ción, quedando por ello exento dicho par
ticipe de la obligación de acreditar su 
personalidad con arreglo á lo determina
do en la citada orden de 25 de Agosto 
de 1870; 

De conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, la Fiscalía y Depar
tamento de Liquidación de esa Dirección 
general, 

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 2 de No
viembre de 1870, por el que se declara 
subsistente la carga de justicia de que 
se trata. 

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Abril de l871.=Moret. -Sr . Direc
tor general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública. 

Visto el expediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley de 
29 de Abril de 1855, para llevará efecto 
la revisión de la carga de justicia impor-
lante 1.837 pesetas 61 céntimos, que bajo 
el núm. 210, art. l.\ cap. 1/, sección 4/ 
del presupuesto de Obligaciones genera-
tes del Estado figura á favor de la villa de 
Mondéjar, provincia de Guadalajara, por 
el equivalente de sus alcabalas: 

Vista una ejecutoria librada por el Su
premo Consejo de Castilla en 21 de No
viembre de 1796, comprensiva de las sen
tencias de vista y revista de 1/de Fe
brero y 6 de Octubre del mismo año, por 
las que se declaró haber lugar al tanteo 
pretendido por la villa de Mondéjar de las 
alcabalas, jurisdicción, señorío y vasa
llaje comprendido en la venta otorgada 
por los Reyes Católicos á D. Iñigo Pérez 
de Mendoza en 10 de Enero de 1487, cu
yo privilegio se inserta, asi como una 
Real cédula de Felipe V, dada en 12 de 
Setiembre de 1708, confirmando al Mar
qués de Mondéjar en sus derechos respec
to á la villa de este nombre; disponiéndo
se en la ejecutoria que en atención á es
tar vinculados por el D. Iñigo los dere
chos reclamados por la villa de Mondé
jar en su demanda de tanteo, el Marqués 
de Bélgida y Mondéjar impusiese á favor 
del mayorazgo en la Real renta del taba
co los 352.941 rs. 6 mrs. de vellón que 
en virtud del mandato del Consejo exis
tían depositados por la villa en los Cinco 
Gremios mayores de esta corte, cuya 
cantidad se declara equivalente á los 12 
millones de maravedís que el D. Iñigo 
López pagó á los Reyes Católicos co
mo precio de la venta hecha á su favor 
tn 1487; 

Visto no aparecer indemnizado en 
concepto alguno por el Estado el capital 
de esta carga de justicia, y que la renta 
por que figura esta obligación en los pre
supuestos es igual á la que le fué señala
da en el año de 1851 por la suprimida Di
rección general de Contribuciones indi
rectas: 

Vista la ley de presupuestos de 23 dé 
Mayo de 1845 refundiendo las alcabalas 
y demás rentas provinciales en la contri
bución de consumos, y mandando abo
nar á los dueños de las enajenadas de la 
Hacienda pública la cantidad que resulta
se haberles correspondido en el año co
mún del último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real orden de 30 de Mayo del mismo 
año y la ley de presupuestos de 1859 dis
poniendo la revisión de las cargas de jus
ticia, documentos que han de presentar
se y forma en que ha de realizarse: 

Vistos los decretos de 30 de Junio y 
20 de Julio de 1869 cometiendo á esa Di
rección general y Junta de la Deuda pú
blica la revisión y conocimiento de las 
expresadas cargas: 

Vista la orden de S. A. el Regente 
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del Reino de 25 de Agosto de 1870 man
dando que, para fijar la renta que haya de 
reconocerse á los participes de alcabalas, 
sirva de tipo el resultado que ejí cada 
caso ofrezca la relación original formada 
en el año de 1S51 por. ja Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas: 

Considerando que la ejecutoria obte
nida en 1790 por la Municipalidad de 
Mondéjar vino á ser para" esta él tituló 
primordial de adquisición de las alcaba
las de la villa de su nombre: 

Considerando que del privilegio inser
to en la ejecutoria aparece claramente 
demostrado que las alcabalas de Mondé
jar fueron segregadas de la Corona á tí
tulo oneroso, y trasmitidas en igual con
cepto al Ayuntamiento actual participe: 

Considerando que no hnbicndoso de
vuelto á este el precio que satisfizo ni 
indemnizado en otra forma, es innegable 
el derecho que le asiste á percibir del 
Estado la renta que le corresponda, :il 
tenor de lo dispuesto en la ley de 23 de 
Mayo de 1815: 

Considerando, por último, que la ci
fra por que figura esta obligación en los 
presupuestos es equivalente á la que fué 
reconocidas favor del participe en l ->."> 1 
por la suprimida Dirección de Contribu
ciones indirectas; 

De conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y ntrainar del 
Consejo de Estado, la Dirección general 
del Tesoro, la suprimida Asesoría gene
ral de este Ministerio y propuesto por la 
Fiscalía de esta Dirección, 

lie resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 21 de 
Octubre de 1S70, por el que se declara 
subsistente la carga de justicia de que se 
trato. 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1871«Moret.—Sr. Director 
general Presidente de la Junta de laDeu-
pública. 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección general, con arreg lo 

á lo prevenido en la ley de 29 de Abril de 
L855, para llevar á efecto la revisión de 
la carga de justicia importante 803 pese
tas 6 cents, que, bajo elnúm. 338, articu
lo 1.°, capitulo 1.*, sección 4/ delpresuj 
puesto de obligaciones generales del Es
tado, figura á favor del Ayuntamiento de 
Loeches por equivalente de las alca líalas 
de la villa de su nombre: 

Vista la carta-privilegio de D. Felipe 
III de 28 de Mayo de 1610, de la que 
consta haberse vendido ala Villa do Loe-
ches las alcabalas de la misma en empe
ño al quitar para gozarlas desde el • > de 
Febrero de 1610, tasadas y estima das en 
300.774 mrs. de rento anual, que á 32^0(io 
el millar importó su capital 0.621.TOS ma
ravedís, que ingresaron en Tesorer ía ge
neral según carta de pago que se inserta: 

Vista la Real cédula de Felipe V de 
21 de Abril do 1711, por la que. se con
firma al Concejo, Justicia y Regimiento 
de la villa de Locches en la posesiop y 
propiedad de. sus alcabalas, declarando-
las exceptuadas del decreto Je incorpo
ración á la Corona. 

Vistas las averiguaciones practicadas 
para justificar la importancia de esta 
carga de justicia: 

Visto el art. 16 de la ley de presu 
puestos de IS ir., la <je 29 de Abril de 1855, 
la de presupuestos de L8J>9., las Reales ór
denes de 30 de Mayo y 2 de Junio del 

mismo año, los decretos de 30 de Junio 
y 20 de Julio de 1869 y la orden del Re
gente del Reino de 25 de Agosto de 1870: 

Considerando que el privilegio y cé
dula presentados por el Ayuntamiento de 
Loeches acreditan que las alcabalas de la 
villa de su nombre fueron segregadas de 
la Corona per el titulo oneroso de com
pra, cuyo precio ingresó en el Tesoro: 

Considerando que el Estado no ha in-
lemnizado el participe del capital ó pre
cio de egresión; y hasta tanto que esto 
no se verifique viene obligado, con arre
glo a las disposiciones legales citadas á 
satisfacer á los poseedores de estas rentas 
la que hubieren tenido en el año común 
del quinquenio de 1810 á 1844: 

Considerando que la cantidad que se 
consigna en presupuesto á favor del 
Ayuntamiento reclamante es la misma 
con que figura en la relación formada en 
iv.l por la Dirección de Contribuciones 
indirectas; 

De conformidad con lo informado por 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, la suprimida Asesoría 
general de este Ministerio, la Dirección 
del Tesoro público y esa Dirección ge
neral, 

lie resuelto confirmar el acuerdo de 
la Juuta ile revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia de S de Agosto de 1S59, 
por el cual se declara.subsistente la de 
que se trata. 

Lo que, comunico á V. I. para su co
noc imiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
21 de Abril le ls71.-Moret.-Sr. Direc
tor general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública. 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de lbóó, para 
Jlevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 1.21S pesetas 11 céntimos que, 
bajo el núm. 126 del art., 1.*capitulo |.', 
sección 4.4 del presupuesto de Obligacio
nes generales del Estado, se consigna á 
f a v o r del Duque de Noblejas por las alca
bala- que percibía en la villa de Pedro 
Muñoz, provincia de Ciudad-Real: 

Vista una carta de privilegio expedi
da por el Rey D. Carlos II, y en su nom
bre por la Reina Doña Mariana de Aus
tria, en Madrid á 4 de Diciembre de 1671, 
del que resulta que por carta de venta de 
31 de Diciembre de 1673 se enajenaron 
a favor de D ña Teresa Manuela Herrera 
de la Concha las alcabalas de la villa de 
Pedro Muñoz, del partido de Oaña. en 
empeño al quitar con alza y baja y juris
dicción para su administración, benefi
cio y cobranza, á razón de 34.000 el mi
llar en plata, estimadas en 6)0.(120 mara
vedís en cada un año, libres de situado 
por haber sí lo redimido, cuyo capital im
portó 2.:>.67.0S0 mrs. ; y descontados 
l..'U>2. l'io mrs . que satisfizo por el situa
do de los juros, restaron '.ITI.'N) mara
vedís, los que ingresaron en la 'fes >reria 
general según carta de pago: 

Vista la certificación librada por el Ar
chivero general de Simancas en de 
Diciembre de In">7, que comprende inté
grala Real cédula «le D. Felipe V de 25 
de Junio de 1710 confirmando á Doña 
Teresa Mami"la llerr.T.a 'le la Concha y 
sus sucesores en el go<je de las alcabalas 
de la vida de Pedro Muñoz, y declarán
dolas exceptuadas del decreto de incor
poración á la Corona: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 de 

Agosto de 1811 y el Real decreto de 30 
de Mayo de 1817: 

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás rentos 
provinciales en la contribución de consu
mos, y mandando abonar de los produc
tos de está á los dueños de las alcabalas 
y cientos enajenados de la Hacienda pú
blica la cantidad que resultara haberles 
correspondido en el año común del últi
mo quinquenio: 

Vístala ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real orden de 30 de Mayo siguiente y 
el art. 9/ de la ley de presupuestas de 
1859 determinando la revisión de las car
gas dejusticia y la manera de llevarla á 
efecto: 

Vista la orden de ln Regencia del Rei
no de 25 de Agosto de 1S70, por la que 
se dispone que para fijar en lo sucesivo 
la renta que haya de reconocerse a los 
participes de alcabalas sirva de tipo el 
resultado que en cada caso ofrezca la re
lación original formada por la Dirección 
general de Contribuciones indirectas en 
el año de IS51, prescindiéndose de las cer
tificaciones que venían expidiendo las 
Administraciones provinciales: 

Considerando que los documentos 
presentados por el Duque de Noblejas 
acre litan que las alcabalas deque se tra
ta fueron segregadas de la Corona á titu
lo oneroso, mediante justo.y efectivo.pre
cio que ingreso en la.Tesorería.general: 

Considerando que el Estado no ha in
demnizado al participe del precio <\e 
egresión, según se expresa en los infor
mes emitidos, y que mientras esto no se 
verifique viene obligado, con arreglo á 
disposiciones legales citadas, á satisfacer
le la renta que le corresponde percibir en 
equivalencia de las enuuciadas alcabalas: 

Y considerando que la cantidad con 
que figura en los presupuestos es igual á 
la (pie se detalla en la relación de la supri
mida Dirección general de Contribucio
nes indirectas; 

De' conformidad con los dictámenes 
de la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, esa Dirección y 
ía del Tesoro público y la Asesoría gener 
ral de este Ministerio, 

I le resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública de 29 de No
viembre último, por el que se declara sub
sistente la carga de que se trata. 

Lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes..Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Abril de 1871 . — Moret. -Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la Deu
da pública. 

.... - . ... ...v l l i ' l l l)ÑWWW 

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección general, en cumplí 
miento de la ley de 29 de Abril de 1855 
para\levar á efecto la revisión de la cai

ga de Justicia importante 2.302 pesetas 50 
céntimos que. bajo el número 522 del ar
ticulo L", capítulo L.*, sección 1.' del 
presupuesto de Obligaciones generales 
(leí Kstado, so consigna á favor del A7un> 
tamiento de la Puebla de Cazalla, pro-yin 
cía de Sevilla, por las alcabalas que per 
cihe. la villa de su nombre: 

Visto el privilegio del Rey D. Feli 
pe IV de 30 de Abril de 1621, por el que 
se concedieron á la Justicia. Concejo 
lucimiento do la villa de la Puebla- de 
Cazalla, provincia de Sevilla, sus alcaba
las por haber servido á S. M. con lo.ooo 
ducados que. satisfizo enteramente: 

Vista la cédula expedida por D.. Feli 

V de 9 de Agosto de 1710, por i a 0 

confirmó el privilegio anterior, decía0 

rando las citadas alcabalas exceptuada 
del decreto de incorporación á la Corona-

Visto, que el Ayuntamiento reclaman 
te no ha sido indemnizado en todo nien 
parte por el Estado tlel precio de egre
sión, y que la cantidad consignada en l 0 s 

presupuestos es la misma con que f l g u r a 

eiíla relación formada en 1851 por l arjj. 
reccion de Contribuciones indirectas: 

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 18-15 
29 de Abril de. 1855 y el art. 9.* de la dé 
presupuestos de 1859: 

Vistas las Reales órdenes de 3o de 
Mayo y 2 de Junio de 1S55, los decretos 
de 30 de Junio y 20 de Julio de 18(59 y i a 

orden de S. A. el Regente del Re¡ n o d e 

25 de Agosto de 1870, que tratan d<¿\ 
modo y forma como debe practicarse ] a 

revisión de las cargas de justicia: 
Considerando que el derecho 

Ayuntamiento de la Puebla de Cázala 
se funda en un titulo oneroso nucido 
de un contrato solemne en el que inter
vino precio, el cual no ha sido devuelto 
ni indemnizado de otro modo el partíci
pe; y que por lo tanto, ínterin esto no 
tenga lugar, el Estado no viene obligado 
á satisfacer la renta que se le señaló en 
"la relación formada en consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo 
de 1845: 

Considerando, finalmente, que el 
Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
percibe y tiene consignada en los presu

puestos la misma renta porque figura en 
la relación formada en 1S51 por laDirec 
clon general de Contribuciones indi
rectos; 

De conformidad con lo informado por 
la Secion de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y opiniones emitidas 
acerca del particular por el Ministerio ris

cal y esa Dirección general, 
He resuelto confirmar el acuerdo de 

la Junta de la Deuda pública de 29 de 
Noviembre del año último, por el cual 
se declara subsistente la carga de justi
cia de que se trata. 

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Mayo de l871.=Moret.-Sr. Direc
tor general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública 

Huí oh c:>lúií luí oi,il5i :-.d i;, U ( iin#& 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha yistó:con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Manuel Ossorio y Ber.uad de 1 I ejem
plares de las Cqr¡íaa á un ii¡ño sobre hl 

tfonomia política, escritas por el mismo; 
D. Kusebio Roldan López de 10 ejempla
res «leí Ensayo sobre, el impuesto de fras-
¡aciones de dominio, deque es autor, >' 
I). Heüo.b.ro M'.s y ivre7.de :¡ll ejenplu-
res del Manual de! eomercio [l nnretl<¡-

cion seguros-derroten universal U 8% 
nisferio, por I). José' Mas y Clotet. y 
otros tantos de la Cartilla <jeoyr<iítC(t ¡fff 
alcance de todos, del minino autor^ dán
doles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendi
miento. 

Do Real, orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos oprtunos. D 1 0* 
guarde á V. I. muchos años. Madrv-
^de .Mayo de iS71.=Ruiz Zorrilla- -

http://ls71.-Moret.-Sr
http://ivre7.de
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gr. Director general de Instrucción pú

blica. 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha vista con el 
mayor agrado el donativo que han hecho 
con destino á Bibliotecas populares don 
Eduardo de Mariátegui de 50 ejemplares 
del Almanaque del museo de la industria 
para 1871, y D. Rafael Hidalgo é Isla de 
t00 ejemplares del Opúsculo elemental de. 
Aritmética ;/ sistema me Ir ico-decimal, en 
verso, de que es autor; dándoles las gra
cias en nombre de la Nación por tan ge
neroso y patriótico desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. pura su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
.28 de Abril de 1 $71.-Ruiz Zorrilla. -
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

.-¡riol ínpuf aun < ;:>i: ir. y I.>:.• i 
limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 

el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Luis Oliveros y Moreno'de 25 ejem
plares de los Elementos de Gramática es-
IHiüoía, y 12 del Cuadro sinóptico de Le
xicología, y otros tantos del de Sintaxis, 
de que es autor; D. Manuel del Palacio 
de 50 ejemplares de Cien sonetos, escritos 
por el mismo, y D. Lino Peñuelas de 10 
ejemplares de El aire y el'a<jua: apuntes 
sobre la historia de estos cuerpos >/ sas 

funciones en la vida vegelaí, de qiie es 
autor; dándoles las gracias en nombre de 
la Nación por tan generoso y patriótico 

-desprendimiento. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y damas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 le 
Mayo .le 1V71. = Ruiz Zorrilla .-Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Manuel Rivadeneyra de 100 ejempla
res do las Cotias á Lord HoÚand sobre 
los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana: 25 de cada una de 
las obras Diccionario bibliográfico-histó-
rico de los antiguos reinos y provincias de 
España, por D. Tomás Muñoz y Rome
ro, y La Botánica y las botánicos de la 
Península hispano-lusitana, por D. Mi-

-guel Colmeiro; 24 ejemplares <le las Me
morias del General D. Francisco, Espoz y 

"•$é8Í'uno de la Colección de-saínetes, de 
i j ) . Ramón de la Cruz, y 10 ejemplares t 

del .\ansimo l'cccionarin Man na' de. la 

b:,„ja:t castellana; -laudóles las lanicias en 
nombre de la Nación ' por tan generoso y 

'patriótico desprendinder.t'i. 
De Real orden lo dia;o i V. I. para su 

conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á,V. I. muchos años, «Ma 
drid 29 de Abril de 1V71. * Ruiz^or,-
ril|a.-=*Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

- . i . n v - i o K i! ah «jhie^.iT» tobiUOimIJ XA i 
" '• I 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida con fecha 8 de Marzo último por don 
Pedro Mage y D. Carlos Villeduil, conce
sionarios del ferro-carril sistema Fell de 
Villalba á Sirgo vi- 1 1 ) r | a Granja, solici-: 
tando se prorogue hasta fin de Diciembre 
de IS72 el plazo para la construcción dé 

esta linea, atendida la perturbación que 
en las operaciones de crédito y mercan
tiles ha. introducido la guerra franco-
prusiana: 

Vistos el Real decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1866, y el informe del In
geniero Jefe respectivo: 

Considerando que si bien es muy 
atendible la causa en que los interesados 
fundan su pretensión, seria conveniente 
fijar en el caso actual determidas pres
cripciones bastantes á evitar que conti
nuando la concesión al amparo de esta 
próroga, y en la esperanza de otras sin 
darse á las obras el impulso necesario, se 
creara por este medio un obstáculo á la 
construcción de la vía férrea sistema or
dinario que figura entre las subvenciona
das por la ley de 2 de Julio anterior, cir
cunstancia que garantiza la posibilidad de 
la ejecución: 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, de acuerdo con la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien prorogar por año 
y medio el plazo señalado á la construc
ción, de esta linea que, á contar desde el 
dia 30 de Abril próximo pasado, época 
en que espiró el término lijado en la con
cesión, concluirá en fin de Octubre.de 
1S72, con la expresa condición de que se 
reanuden los trabajos de contruccion den
tro de los Su días siguientes al de la fecha 
del otorgamiento de esta próroga, conti
nuándolos sin interrupción y en la escala 
que los Ingenieros Inspectores concep
túen necesaria para que la linea quede 
terminada en el tiempo que se fija, á cu
yo efecto dichos funcionarios elevarán 
parte trimestral del estado de las obras y 
trabajos que se efectúen en su respectiva 
provincia, haciendo las observaciones que 
estimen para que el Gobierno pueda apre
ciar el éxito de la construcción. 

De Real orden lo comunico á V. E. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1871.~Sagasta.~-
Sr. Director general de Obras públicas. 

la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.00) 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Mayo de 1871.-El Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. A7. S., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Andújar á Villanueva del Duque 
y parte compreudida en la provincia de 
Jaén, se compromete á tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con ex-
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma.del proponente.) 

— 
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MRECCíOa GBKERAL 1>K OHRAS TÚBLICAS. 

l\n'virtud de 10 dispuesto por orden 
de 27 de Marzo último está Dirección gé-
nerarha señalado el día 28 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Andújar á Villa-
nueva del Duque y sección del primer 
punto al limite de UV provincia de Cór
doba, presupuestas en 563 ,260 pesetas 43 
céfaimbs. " : ¡* 1 

1.a subasta, so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
1S Marzo de 1S.V2, en esta corte ante 
Ja Dirección general de Obras públicas, 
situada iMi el local que ocupa el " iniste-
W d e Fomento, y en Jaén ante el Go
bernador de lA provincia; hallándose Cn 

ambos pantos de manifiesto,- para cono 
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos corre .pondientes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha tle consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de-28.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden" de hoy, esta Dirección general ha 
señalado el dia 15 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de pabellones con destino á 
experimentos de.resistencia de materia
les y á cámara fotográfica en la Escuela 
especial de Caminos, Canales y Puertos, 
cuyo presupuesto asciende á 25.993 pese
tas 26 céntimos. 

La subasta se ¡celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de Ib 
de Marzo de 1852, en esta corto ante la 
Dirección gereral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentaran cn 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 

que ha de consignarse previamente como 
^ar.antja para tomar parte en esta subasta 

de •"' por lno en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tip > que les está asigna lo por 
las respectivas disposiciones v i - en tes , y 
en los que no lo tuvieren al de su coti 
zaciou en la Bolsa -'1 día anterior ai lija 
do para ]a subasta; debiendo acompasarse 
á cada pliego el documento qua acre l i te 

haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se selebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien 

do la primera mejora por lo menos de 250 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 25 de Mayo de 1871.-El Di
rector general, S. Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. ^ 

D. 19. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha , de , 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción 
de pabellones con destinó á experimentos 
de resistencia de materiales y á cámara 
fotográfica él) la Escuela especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos1, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
25.993 pesetas 26 céntimos, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con extrieta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución dé las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

• ., .• •. i . . , . n¡ . . : -y ;q 13 M 

Te-it um-^ ' j i r 

Condiciones particulares que. además de las 
facultativas correspondientes v de las g e 
ma-ales aprobadas por el Real dccreto.de 
10 de J u l i o de 1S01. han de re-ir cu la 
contrata de la construcción d<* pábéwé'fftfe 
y cámara fo tográ f ica cu la Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos , Cana les y 
Pue r t os . 

... fcmC$ Oü 80n i/l¿,L'.l/ ÚhtÜ. 
1.' Para el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como fian
za cn la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los q"ue no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aproba

ción del remate, cuya lianza quedará en 
garantía hasta la recepción final de las 

2.' Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con

trata en el término de 30 días, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo, para tomar 
parte en la subasta. 

3.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro d..d término de 
10 días, que empezará a o r n a r s e desde 

la propia fecha, debiendo darlas termina
das en el p l a z o de tres :n-srs. 

4.' Se acreditará mensuaímente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que. resulte d<- las 
certificaciones expedidas por el Arquitec-
to- Director. Su abono se hará sin des
cuento alguno cn la Tesorería Central. 

Madrid 25 de M a y o de 1̂ 71. • Di
rector general, S. Ruiz Gómez. • f t 

;;, liO'iíj M I tu: 1 i• ' 1 <• ' " ' ' f " • ' 

lumiCA .NACIONAL T.RI. S E L L O . 
—bira 

onó-

- goma arsUbiga 
grano que se caleu a serán necesarios para 
le servicio de esta Fabrica h a s f í l l l n ; i ( i / ; n . 
el año económico de IS7I a IS7J. 

t n .oi j f i '| >A I, v . < [pj íT i i ' » ' , 

1.* La Hacienda contrata en subasta 
pública la adquisición le 2.20C. kiló^ra-
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Viernes 9 dé Junio de 1871. 

raos de goma arábiga en grano para el 
servicio de esta Fábrica. 

2.' La goma8erá de buena calidad, 
del Senegal, en granos regulares, limpios 
y escogidos, conocidos generalmente con 
el nombre de garbillada, y que den una 
disolución límpida y trasparente, pudien-
do hacer con ella cuantos ensayos y ex-
perien cias juzgue convenientes el Direc
tor facultativo á fin de determinar sus 
buenas condiciones. 

3/ Al recibirse la goma en la Fábrica 
será reconocida por el Administrador 
Jefe, Contador y Director facultativo, los 
cuales, después da comprobar sus buenas 
ó malas cualidades, la admitirán ó dese
charán según cumpla ó no las condicio
nes estipuladas en este pliego. Si fuera 
desechada, el contratista queda obligado 
á retirarla inmediatamente de la Fábrica, 
y á sustituirla en el improrogable térmi
no de 24 horas por otra que reúna las 
condiciones fijadas. 

4/ Los gastos que se originen de 
trasportes, carga, descarga y peso hasta 
dejar la goma recibida ya en los almace
nes de esta Fábrica serán todos de cuen
ta del contratista. 

Madrid 7 de Junio de 1871. -E l Direc
tor facultativo, Mauro Serret. 

Condiciones económicas. 

i¿ El precio máximo del kilogramo 
de goma arábiga en gramo se fija en 3 
pesetas 50 céntimos. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2/ El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 
3.000 kilogramos de goma arábiga en 
grano, si las necesidades del servicio lo 
exigiesen. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número que se 
fija en la condición 1. de las facultativas, 
el rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la 
misma le haga, sin derecho á reclama
do i alguna por grande que sea la dife
rencia entre el número calculado y el de 
los pedidos. 

3.' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los dos dias del pedido hecho 
al rematante. 

4.* Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

.V La subasta se verificará en la mis
ma el día 7 de Julio, á las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador Jefe, asociado de los Sres. Con
tador del establecimiento. Director facul
tativo y Notario. 

6.4 Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por eL orden con que sean entre
gadas. 

7.' Las.proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A coda una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 401 pesetas 80' céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 

Estado, que será admitido al tipo qué es
tablece la Real orden de 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan eátos re
quisitos. 

8.' Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9/ En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de deposito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al fi
nalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma de 803 pesetas 60 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada condición 7.' 
Dicho depósito quedará como fianza para 
responder en primer término del compro
miso del rematante hasta la total entre
ga del articulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Director 
facultativo y el rematante; y autorizada 
por el Notario, se elevará con el expe
diente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la 
adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escri
tura pública ante el Notario dentro de 
los ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie
se entre ambos remates, y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobré la inteligencia, valide* 
ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después dé apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 7 de Junio de 1871.-El Ad
ministrador Jefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

D vecino de , que vive calle 
de , número cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello 2.296 kilogramos de go
ma arábiga en grano que marcan los 
anuncios publicados en Gaceta del Go
bierno fecha... (ó BOLOTIN OFICIAL de la 
provincia , ó Diario oficial de Avi
sos de Madrid, fecha....), conformán
dose en un todo con el pliego de condicio
nes respectivo, y por la cantidad de 
(en letra) por , á cuyo fin acompaña 
el documento que acredita haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos el 
de (en letra) necesario para optar á 
esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Luis Acebo, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta corte y refrendada por el 
Escribano D. Francisco Nicomedee de Or
tega, se venden en pública subasta varios 
efectos y enseres pertenecientes á lam
pistería, tasados en la cantidad de 469 es
cudos 200 milésimas; habiéndose seña
lado para la celebración de dicho remate 
el dia 22 del actual, á la una de su tarde, 
en los estrados del referido Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia 
ex-omvento de las Salesas. 

Madrid 1." de Junio de 1871.-Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia de esta villa y distrito del 
Centro, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y pregón con término de nue
ve, dias contados desde su publicación en 
\z Gaceta, á Ángel Presiche á fin de que 
se presente en la audiencia de dicho se
ñor Juez, situada en el piso bajo del edi
ficio de las Salesas, á dar su declaración 
y descargos en la causa que se le sigue 
por estafa. — José Pérez Martínez. 

Jttzgúdo dé palmera instancia del 

del Congreso. 

En virtud de providencia del aeñor 
D. Servando Fernandez Victorlo, Magfe 
trádo de Audiencia de fuera de Madrifl 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada p o r 

el Escribano D. Juan Zozaya, se cita, U*. 
ma y emplaza á Ramón Pérez Pereira 
de esta vecindad, cuya habitación se 
ignora, para que en el término de Jfo 
dias que por primero y último sé le seña
lan comparezca en dicho Juzgado y g 3 . 
cribania á ampliar su indigatoria en l a 

causa criminal que contra él y otros ge 
sigue en el mismo por estafa; bajo ap e r . 
cibimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1871. - J u a a 

Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente tercer edicto se ci
ta, llama y emplaza á Eduardo Santan-
dreu, vecino de Madrid, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el impro
rogable término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio para recibirle declaración de inquirir 
en la causa que se le sigue por atentado, 
pues de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Ju
nio de 1871.-Juan Manuel Romero.-
Por mandado de su señoría, Toribio 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Xavalcarnero. 

En virtud del presente tercero y últi
mo edicto se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Francisco Rega
lado de la Flor, natural de Cáceres, veci
no de Madrid, soltero, chocolatero, de 25 
años, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á la práctica 
de diligencia en causa que se le sigue por 
rapto y otros delitos; bajo apercibimien
to que de no comparecer se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Navalcanero 1.' de Junio de 1871." 
El Licenciado, Gregorio de la Morena.-
Por mandado de su señoría, Ramón San» 
chez de Ocaña. 

MADRID.—1871. 

OFICIHA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


